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CONDICIONES LABORALES 

CAPÍTULO I CAPÍTULO II 

Condiciones de 

trabajo   

Basadas en el principio 

de igualdad 

Entre  

Hombres  
Mujeres  

Sin que se 

establezcan 

diferencias a 

exclusiones 

Por motivos de  

 

origen étnico, 

Edad 

Sexo  

Discapacidad 

Nacionalidad  

Jornada de 

trabajo 

Es el tiempo durante el cual 
es trabajador está dispuesto 

a  disposición del patrón para 
prestar su trabajo. 

 

Diurna 

Nocturna  

Mixta 

Tipos de jornadas laborales 

 

Durante la jornada 

continua  

Trabajo   
 

Vacaciones 

El 1o. de enero 

Se procura que el 

día de descanso 

sea el domingo 

Por cada 6 días de 

trabajo disfrutara 

el trabajador de 1 

día de descanso 

con goce de 

salario íntegro 

Salario mínimo 

 

Cantidad menor 

Disfrutarán de un 

período anual 

Trabajadores 

que tengan 

Más de un año 

de servicios 

 

Días de descanso 

obligatorio 

 Vacaciones pagadas 

DE 

Se concederá al 
trabajador  

 

Descanso de media 
hora 

 

UN 

CAPÍTULO III 

Días de 

descanso 

 

Trabajador por su trabajo 

En ningún caso podrá ser 

inferior a seis días 

laborables 

El primer lunes 

de febrero 

El tercer lunes de 

marzo 

El 1o. de mayo;  

 
El 16 de 

septiembre 

El tercer lunes de 

noviembre 

El 1o. de 

diciembre de 

cada seis años, 

El 25 de 

diciembre, 

El que 

determinen las 

leyes federales y 

locales 

electorales, 

CAPÍTULO IV CAPÍTULO V CAPÍTULO VI 

LOS 

MAS 

DE 

Aumentará en dos días 

laborables, hasta llegar a 

doce, por cada año 

subsecuente de servicios. 

Después del cuarto año,  

 

El período de vacaciones 

aumentará en dos días 

por cada cinco de 

servicios 

Salario  

ES LA  

Retribución que 

debe pagar el 

patrón  

AL  

EL  

El ingreso que 

perciban 

ltrabajadores por 

esta modalidad LOS 

Trabajadores por 

esta modalidad 

EN  

En ningún caso 

será inferior 

AL QUE  

Corresponda a 

una jornada diaria 

ES LA  

QUE 

Debe recibir en efectivo el 

trabajador por los  

Servicios prestados 

POR LOS  

EN UNA  

Jornada de trabajo 

Ser suficiente para 

satisfacer las 

necesidades normales 

DEBERA  

LOS 

Podrán ser objeto de 

Salarios mínimos 

 

NO  

Compensación 

Descuento 

Reducción  
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